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FECHA: DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)

REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2015-00082-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO 
EJECUTANTE: JORGE CRUZ SUAREZ   
EJECUTADO: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ  
DECISIÓN: CORRIGE VALOR TÍTULO 

Con el  objeto  de materializar  la  orden relacionada con el  pago de los  títulos

judiciales consignados a favor del presente asunto, corríjase el numeral tercero

del auto de fecha 14 de enero de 2021, el cual quedará así: 

“TERCERO. ORDENAR que por Secretaría se efectúe el fraccionamiento del

título  415030000440261  ($26.399.687,02  ),  en  las  sumas  de  $20.860.095 y

$5.539.592,02  ,  una  vez  realizado  cancélese  al  ejecutante  JORGE  CRUZ

SUAREZ el título de depósito que se genere por $20.860.095”.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/CARP
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